
Ciudad deMéxico 

Agrégúense, para que 

oficio y anexo del Magistra.1 ' P 

Quinta Sala Penal del Po 

desahoga la prevenciós formulada en proveído de dieciséis de julio de dos 

expediente JDI/Oi12019 d.ésu ín 

Ademas, gIosense'ai,expe dr afsiirtan efectos legales, el 
-- 	 . 	, 

residente de la Sala de Justicia Indigena y 

Judicial de Oaxaca, mediante los cuales 
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En la Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Co 	tanci Registros 
Escrito y anexos de 	 ost'enta como Síndico del 
Municipio de San Juan Ozolotépec, Oaxaca. 	. 	/. 

027203 

Oficio 646 y  anexo 'de'LuisEnrique CordF5Aguilar, quiénse óstenta como 
) 	 , 	 • A Magistrado Presidente de la Sala de ziusticia Indigenayd Quinta Sala Penal 

1 	 ' 	- 
del Poder Judicial de Oaxaca 	 .. 

030178 

DocumentalrebibidasCe'b 	deC tif?cioisJdicial y Correspondencia de 
este Alto TriDunal Conste\( 	¿ . 

e'crito ranexos de 

Darío Cruz  Re'yes, cuya tperonáIidadtie'nerecono da én autds; mediante 

los cua'Ie desahoa la pevncion fr la 	riprpveído dé dieciseis dé 

julio de dos miIdiecjñuee,kexhi,bi Ópidértificarda 'del proveído de 

veinticincod abril de dos 111 iLieciril yeditado)por la .tSála de Justicia 

Indígena y 'Quinta Sala Perl déi 	er Jüdicial ,de 'Oaxaca, en el 

y 
' tm 	 '$el.fore 6111 eado procesal: uegiiarda1L. 

expediente JDl10112019 de su índice y exhibe copia certificada del citado 

, 	 sedIsinJ 	(el 	r bímt nft de&etadpenN j  

autos. 

En atención a lo anterior, a efecto de decidir sobre la admisión o 

desechamiento de este asunto, se tiene presente que el Municipio de San 

Juan Ozolotepec, Oaxaca, por conducto de su Síndico intenta promover 

controversia constitucional contra el. Poder Judicial del Estado, por conducto 

• de la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia de esa entidad federativa, en la que impugna lo siguiente: 
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"Se demanda la invalidez de la medida cautelar decretada por auto de fecha 

veintcinco de abril de dos mil diecinueve y que me fue notificada el diez de 

mayq del mismo año, dictada por los magistrados integrantes de la la (sic) Sala 
de J4isticia  Indígena y Quinta Sala Pena del Honorable Tribunal Superior de 
Justiçia del Estado, dictada dentro del Expediente JDI/0112019, con la cual, se 
viola la autonomía municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San 

Juan Ozolotepec, Oaxaca, consagrada en el artículo 115 de la Constitución 
PoIítia de los Estados Unidos Mexicanos.". 

Cab destacar que, del escrito inicial de demanda, del de cuenta, dl 

oficio dl Magistrado Presidente de la Sala de Justicia Indígena y Quin a 

Sala Pehal  del Poder Judicial de Oaxaca y anexos, se advierte de a 

relatoría de su contenido, entre otros puntos, lo siguiente: 

• l:purante el año dos mil trece, en el Municipio de San Juan 

4zolotepec, Oaxaca, se realizó una consulta acerca de la 

frma y método en la que se habría de desarrollar la elección 

e diversas autoridades municipales para ocupar los cargos 

públicos del Ayuntamiento; dando como resultado que, en las 

uatro comunidades que integran el Municipio (Cabecera 

Municipal de San Juan Ozolotepec y las agencias municipales 

e Santa Catarina Xanaguia, Santiago Lapaguia y San Andrés 

L.ovene, Oaxaca) se llevaría a cabo mediante planillas, 

tilizando urnas y boletas, ademas de la celebración de 

sambleas comunitarias. Precisando que, la Sala Superior del 

ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 

expediente SUP-JDC-1097/2013 de su índice, por resolución 

e doce de diciembre de esa misma anualidad, confirmó la 

rbferida consulta. 

• l veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, el Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

validó la elección de los concejales del Ayuntamiento de San 

uan Ozolotepec, Oaxaca, resultando que el promovente de 

fste medio de control constitucional, fue designado Síndico 

rAunicipal. 

• l veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete, se convocó a 

na asamblea general comunitaria, en la que se determinó 
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recursos. 
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roslMA A-34 

ntantes 

Movieron ante 

íul6ádahd..,-Í~Local 
_4__- 

"J DCIII 42/201 7TtiediáhtééF al eóh rónJa' omisióhe las 

integrar un Consejo de Gobierno 

	

Tradicional 	(CGT), 	manifestando 

expresamente el promovente: "(...J figura 

que jamás había existido (..J1. 

Refiriendo también que, los integrantes del Consejo 

de Gobierno Tradicional (CGT), presentaron las respectivas 

solicitudes ante diversas autoridades de Oaxaca, por las que 
( 1 í'\.ifl Cg., 

intentaban obtener 'laaaministraciondirecta de los recursos 

	

municipales; si&ehibargo, çiJ 	petici
,
n lesfue negada, en 

u 4 

virtud d?que esal 	 l cdrresponde la 

recépcion, ainístrci9n,\\ejecubionÇycpmprobacIon  de los 
-. 	.. . 	 -. 	a, 

, 

recursos pu bi icosrn u nici pales sum i nistraaos 
• ''.L. 

1w i \ Elveintinueve'de agpstcr dedosrniLdiecisiete, 11o 
• ik'a... 	. 

..• 	 -. 
del: Consejó dé•GobieflioTrdFibrtal (CG1; 

- 	 . 	 ..... 

elTrib1jnaIElectoaÍ d Oáaca,i Juició 

autoridades, 	 ¡dad,- respecto de la 

de 

1 
. 	 - 

. 	El veInt,dosde* diciembr-d os mikdiecisiete, el Tribunal 

Electoral de Oá 	 juicio ciudadano 

local, declaró la inliIez de la elección del Consejo de 

Gobierno Tradicionai"(CGT), al considerar que no se habían 

acreditado aig 

Mili. motiyo:...  

requisitos dentro del proceso electoral; por 
js 

concluyo. que 4no rera# procedente 

determinar si al indicado consejo le asistía o no el 

s)c/res- .  SiUPRE rAh 

solicitados,  por las anomalías e irregularidades en que 

este fue nombrado.`. 

• El dos de enero de dos mil dieciocho, inconformes los 

integrantes del Consejo de Gobierno Tradicional (CGT) 

1 Foja 5 del expediente. 
2 Foja 6 del expediente. 

Foja 6 del expediente. 
3 
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p omovieron Juicio Ciudadano Federal ante el Tribunal 

Electoral de Oaxaca, remitido a la Sala Regional Xalapa, 

dicado bajo el expediente SX-JDC16/2018, de su índice; y, 

dos de febrero siguiente, dictó la resolución 

rrespondiente, en el sentido de confirmar la sentencia 

currida, por lo que en modo alguno se había vulnerado el 

principio de autodeterminación. 

• l veintisiete de junio de dos mil dieciocho, la Sala Superior 

dl Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

rsolver el expediente relativo al Recurso de Reconsideración 

~
UP-REC-6112018, en lo atinente al tema de "[...] la 

aiministración directa de los recursos provenientes de 

participaciones federales específiamente de los ramos 

28 y 33, fueron declarados infundados", resaltando que: 

"En el entendido de que, lo aquí decidido, no implica la 

eación de un nuevo nivel de gobierno ni de un tipo 

diferente del municipio; sino únicamente el 

reconocimiento de la cabecera de San Juan Ozolotepec a 

la designación de sus autoridades, conforme a su sistema 

normativo interno. ". 

For otra parte, en el punto relativo a la decisión y efectos de la 

citada sentencia, disponen que: '[.J esta Sala Superior 

rvoca la sentencia recurrida para el efecto de que se 

conozca al Consejo de Gobierno Tradicional como 

autoridad tradicional comunitaria de la cabecera 

rriunicipal de San Juan Ozolotepec, Oaxaca, conforme al 

sistema normativo interno de la comunidad, y, en plenitud 

e jurisdicción, estima que resultan infundados los 

agravios relativos a la falta de respuesta por parte de las 

utoridades respecto a la solicitud de otorgar la 

dministración directa de los recursos al Consejo de 

Gobierno Tradicional, en virtud de lo considerado en el 

apartado anterior. 

n 

e 

C 

r 
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FO$MA A' 

,..-.•)• " 
manejo de los recuroslopaléy fderales que ' espondan 

al1  municipioY este kNiria  nifist\ ¿Je 1 Jos mecanismo 
ÍL 

(sic) de dialogo no han s:Ioagotad.Y,?or lo ¡que la 
• , 	

. 	. 	
- 

séntenciadictada porL'láSílá Sü . riok,se encuentra en 
'.1. 	 . 

	 '• 	 ' 

vías., de cinipiimientÓ.y no,hmo 'nido onócimiento 

deque los actoresZ  de/ ,wpseflte ;(sió) juiçió.' hayan 

promovido ante' la 'iirstn,aWolutdra, algun incidente 
1 1, 

Por otra Fparte, se exhorta a que el Ayuntamiento 

de San Juan Ozoiotepec, Oaxaca, y las 

autoridades tradicionales y miembros de la 

cabecera y de las propias agencias establezcan 

los mecanismos de diálogo y solución de 

conflictos que estimen pertinentes a efecto de consensar 

cuestiones vinculadas al manejo de los recursos locales 

y federales quecoriesp,ondanal municipio.". 
- 	, 	 • 

/ 

Adernásçen reíación 	 por la Sala 
' 	 ... "It 	 4 	) 

Super.ior.a las parteslinvolucradasa'establecermecanismos -  

de 'I"dIalogo 'y.pÍucIo\\ de  conflIdto:que se,. estimen 
\ 	-. 	.1 	 .4 Ç\ : 

	

,pertinentes a efecto,de consensar cuestiones . 	uldas al 

1 

derivadoldel ¡cúplImie"nti dé la ntéhcÍal". 
- 4 

• Como lo refieréljnt1i& 

de abril de dos mil 

Quinta Sala Penal de 

en el expedient- Dl/O1/2019, de su índice, dictó un proveído en 

	

r 	 r-  r ff' 	 .- 
elque QrepO ii Lmedjda 	ic cauteIaronsistente' en :4 fi1se 

gire atento oficio al Presidente Municipal y (sic) comisión 
- r' - 	- 	" 	r 	Ç 	A fl\ [ ' 	N A 

k E:  1 /Haiidndá Iel Muij,c,p,o) ae Sa'n\ Juñ O6lotebéc,  

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, para que, dentro del 

plazo de veinticuatro horas contado a partir del día 

siguiente a que reciban el mismo, entreguen de manera 

• provisional y de manera directa al Presidente del Consejo 

• de Gobierno Tradicional de la Cabecera Municipal de San  

Juan Ozolotepec, Miahuatlán de Porfirio Díaz. Oaxaca. la 

5 

d 	 .. 
incipal:accionante, el veinticinco 

¡nueve, la Sala de Justicia Indígena y 

'ribunal Superior de Justicia de Oaxaca, 
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parte proporcional de los recursos correspondientes al 

ramo 28 y 33 Fondos III y IV dé la federación, que' le 

corresponden a dicha comunidad indíqena y cabecera 

municipal hasta en tanto esta sala:, resuelva en definitiva el 

¡*resente Juicio1,4 y que es materia del presente medio de 

ontrol constitucional. 

o Finalmente, con el informe de ocho de agosto de dos mil 

¡ecinueve, rendido por la Sala de Justicia Indígena y Quinta: 

ala Penal del Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca, en el 

xpediente JDI/01120195, de su índice, se lee: 

"1. Mediante acuerdo de fecha veinticinco de abril del año que 

'transcurre, se dictó el acuerdo de admisión del citado juicio, 

derivado de la demanda promovida por los ciudadanos Margaríto 

Zavaleta Pérez, Alfonso Cruz Cortes, Jufr'enal Zavaleta :y Ángela 

Aragón Fajardo, Presidente, Tesorero, Primer y Segundo Vocal, 

respectivamente, del Consejo de Gobierno Tradicional de la 

Cabecera Municipal de la Comunidad Zapoteca de San Juan 

Ozolotepec, Miahuatián de Porfirio Díaz, Oaxaca, quienes 

comparecieron ante esta sala, con el citado carácter y como 

integrantes de dicha comunidad indígena; para promover juicio de 

derecho indígena, en contra del Presidente y Síndico Municipal de 

San Juan Ozolotepec, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, a 

quienes le demandan las siguientes prestaciones: 

En el citado acuerdo, en efecto, en el apartado décimo esta sala 

dictó una medida cautelar, de la que ahora, el Síndico 

Municipal está impugnando ante esa instancia, misma que 

transcribimos: 

1...] 
Esta autoridad consideró pertinente destacar que, en primer 

término, los actores en el presente juicio de derecho, indígena 

se encuentran legitimados para solicitar la medida cautelar 

aludida, en virtud que, se trata de los integrantes del Consejo 

de Gobierno Tradicional de la cabecera municipal de la 

Comunidad Zapoteca de San Juan Ozolotepec, Miahuatián de 

Porfirio Díaz, Oaxaca, que fueron nombrados mediante 

Asamblea General Comunitaria, en ejercicio de su derecho de 

libre determinación y autonomía. 

Como segundo término, se precisó que, las medidas 

cautelares son susceptibles de ser adoptadas por las 

autoridades como una herramienta eficaz para proteger los 

derechos fundamentales de los gobernados, en cumplimiento 

Foja 9 del rxpediente. 
Fojas 79 a 81 del expediente. 

1 

6 
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roIMA AS4 

de sus obligaciones internacionales de dar la 
protección: efectiva a los gobernados, situación que 
resulta acorde a lo previsto en los diversos 

artículos 1 y  2, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en` los cuales se establece la 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAOÓN 	obligación general que tienen los Estados de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OELANACIÓÑ 	respetar y garantizar los derechos humanos; así 

como de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter 

necesarias para hacer efectivos' dichos derechos y de cumplir de 

buena fe con las obligaciones contraídas en virtud de la citada 

convención y la Carta de la Organización de los Estados 

Ams  
! 1 	 1 

:• ,• Se dijo tarñbién'q'ue dicho crIteriopCecisa que ,deberá negarse la 
1-- 

medidcautélar cuando. elperjuicid.alinterés social o al orden 

púlllce. mayor a 

quépuedans. drrir  lctr4 	 caso 
II 	 ' 	 •-' 	. 	 • 

no se surtetal(hipotesis por el)do7ntrario'deno conceder la 

	

1 -  ' 	' 	I• 	 .*_ 
medida precautoriats estaría' hfecta'ndo 	 toda 

• ".í 	 ,'4 
• la, comunidad querepresetan 1ospet!cIonarios,! por Ja •- ora .0 

• •. 	 1• 	 \\ '•..• 	 . 
negativa de las responsable's en entregarles hlos!  recursos 

• . 	. 	 . 	 • - 	 •1 

económicos que exigen y tienen derecho en té- '.os de lo que 
• • 	. 	4 	1 ! 

dispone el articulo:24 de: laLeyde .Coordinac 	iscal para el 

	

.1 •• 	. 	- 	-. 	. • • 	. . 	. 	• 	• , 
Estado de Oaxaca 	 1 

[3 
Cabe precisar que. ebánterior criterio ésc. ¶'.: aiitecon 'lo resuelto 

-. 	•j 	•y_••  '.-'.'..A 	.. .-• 	..........-. 	 • 	.•.• - 
en 'diversos juiciós de amparo .qu&se han promovido en. con tra.de las 

me'didas.cautelaresqúe ha4ictadoe .sala y;qÜe son sirniIa'rs.a la 
••.--. 	 :- 	• 	..'•• 

que aporase combate en la
1. 

iÉ 
 controv 	24/20 19 que nos ocupa 

Los juiciós:de'prnparo,1  ion -los idiente's: 

9.  _. p 
• •• 	 - 	..,.. :i.:• 

• Juició de arnpao 1 	18, MesaVI. B, ., radicado en el 

índice déIJ i7zgado.:O cta yo rdeDitrftoen/  Estado. 
-, - 

• Juicio de amparo-1190/2018;- Mesa 1 A, radicado en el índice 
del Juzgado C 	. e Distrito en el Estado. 

Con base en dichos precedentes, en apariencia del buen 
derecho y a efecto de proveer sobre el desarrollo económico, 
social y cu/ti.-. 'e la Comunidad Indígena y Cabecera 

r • 	 ; 
. ,MunicipaI de'. ¡Juan Ozolotepec. ArMiahGtlán dePoririb;i4I.  

Díaz Idaxaca,"-esta Sala cons,dero necesario' y pertinente 
sostener su criterio y conceder a favor de la citada Comunidad 
Indígena Cabecera Municipal a través del Presidente del 
'C,o'ns6jo d 	 Ilaec 	LMuhical(W\ ( 
San Juan Ozolotepec, Miahuatián de Porfirio Díaz, 
Oaxaca, una medida cautelar positiva consistente en 
que, de forma directa y de manera provisional, se le 
entregara la parte proporcional que le corresponde a la citada 
Comunidad Indígena y Cabecera Municipal, relativo a los 
recursos de los ramos '28 y 33 fondos III y IV, de la 
Federación, hasta en tanto se.. resuelva en' definitiva el 
presente ¡uicio. 

Asimismo, se consideró que de acuerdo con el contenido de la 
demanda, el Ayuntamiento de San Juan Ozolotepec, Miahuatlán 
de Porfirio Díaz, Oaxaca, es quien recibe los recursos, por 

7 
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tanto, y conforme a lo dispuesto por los artículos 24 de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Oaxaca, 59 de la Ley de 
Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y los 
acuerdos emitidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Oaxaca; por el que realiza la distribución de los 
recursos de los fondos de aportaciones para la infraestructura 
social municipal y aportaciones para el fortalecimiento de los 
Municipios de! Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil 
diecinueve, publicado en el Periódico Ofkiial del Estado, el treinta 
y uno de enero de dos mil diecinueve; y por, el que se da a 
conocer los montos estimados, coeficientes, porcentajes, 
fórmulas y variables utilizadas para la distribución de las 
participaciones fiscales federales pará.  el ejercicio dos mil 
diecinueve; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el quince 
de 	febrero de dos mil diecinueve 

'
s9 ordenó al Presiente 

Municipal y Comisión de Hacienda del Municipio de San Juan 
Ozolotepec, Miahuat!án de Porfirio Díaz, Oaxaca, para que, 
entregaran de manera provisional y de manera direçta, al 

1 Presidente de! Consejo de Gobierno Tradicional de la Cabecera 
Municipal de San Juan Ozolotepec, Miahuatián de Porfirio 
Díaz, Oaxaca, la parte proporcional de los recursos 
correspondientes a los ramos 28 y 33 (Fondos lii y IV) de la 
federación, hasta en tanto esta Sala resuelva en definitiva el 
presente juicio. 

2. En acuerdo de dos de agosto del presente  año, el cual se 
encuentra pendiente por notificar a laspartes, específicamente 
sobre la medida cautelar dictada, se dijo que en virtud qúe aún no. 
se contaba con informes sobre el cumplimiento de la citada 
medida cautelar y que por el contrario, la parte actora también lo 
informó así,solicitando se requiriera a la autoridad responsable 
su cumplimiento, es que esta autoridad volvió a reqüerir al 
Presidente y Síndico Municipal de San Juan Ozolptepec, 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, para que, dentro del plazo 
de veinticuatro horas contado a partir de que queden notificados, 
entreguen de manera provisional y de manera directa, al 
Presidente del Consejo de Gobierno Trdicional de la Cabecera 
Municipal de San Juan Ozolotepec, Miaivatlán de Porfirio Díaz, 
Oaxaca, la parte proporcional de los recursos correspondientes a 
los ramos 28 y 33 (Fondos II! y IV) de la Federación, que le 
corresponden a dicha Comunidad Indígena y Cabecera Municipal, 
hasta en tanto esta Sala resuelva en definitiva el presente  
juicio.  ". (Lo destacado es propio) 

destacar que, respecto al acto impugnado en este juicio 

onal, consistente en el proveído diptado el veinticinco de abril de. 

iecinueve, por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Pena¡ del 

Superior de Justicia de Oaxaca, enl el expediente JDI/01/2019, de 

en el que ordenó una medida:¡ cautelar, procede desechar la 

ontroversia constitucional al advertirle que en la especie se actualiza 

manifiesto e indudable de improcedencia, en términos del artículo 19, 

16, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

6 Artículo 19 Las controversias constitucionales son improcedbntes: E...] 
8 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,. 

toda vez que se trata de un acto dictado dentro de un 

procedimiento jurisdiccional especializado no concluido, es 

decir, se encuentra pendiente el dictado de la sentencia 

definitiva, la cual incluso puede llegar a ser favorable al 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERNIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Municipio actor. 

En efecto, el artículo 25 7  de la invocada ley reglamentaria de la materia, 

establece que la demanda»deóontíbversia constitucional deberá desecharse si 
U  t_1I\ /1 .. 

se encuentra un niotivo\manifiesto  e in
,
dudable deimprocedencia8; ademas, de 

la revisiónf•-ingral de la demndrsus áiíe•xos se advierte que está 
. 	 / 1  

inTprocdendía5vista en el artículo 

19, fraccióni VI, del• 

Laconclusión ¿1u 	. rL 	 la tesis de 

	

i. 	. 	fr 	z... - , 	.\  
jurisprudenclaR./J.?12/99deIPleno'de estaSupema Corte de Justicia de 

	

-. 	/ 	 \.. %. 	. 

	

la Nación, de rbro texto i.gWiehte'sA 	. 
• . 	... 	. 	 . 	•. 	'...• 	..v 	 . 	't 	Y 

.. 	 4t' 
•CONTROVERSIA CO.NSTlTUClONAL IESlMPROCE-DENTE CWANDO NO 

	

9 	 X'E4IE'Eb 
IRA 	

1RO 	M'EDIO DE 
IDEEENSA4LEGALMENE PREVISTOPARA\R 	ERIEL CONFLICTO O - 	 .' 
SI HABIENDOLO 	 ESTAÇPENDIEÑ , DE ¡DICTARSE LA 

á'Wse refiere la , 	r. 	 r 	 - 	- 	a. 	/ 	-' 	w 1' ' 
fradÓióñfV.I deI•.artícuIó19d.eia LeyRegl-j '- . ri de Ias1Fradiones 1 y  II del 

P 	P. • 	 1 

Articuio 105 de laCoristitucion I?olittca • \ .s Estados Unidos Mexicanos 
4 '- J 	r 	 , 1 

implica un"f4pinciióde definitiad para efect9s,de,1las controversias 
constitucióil, qie invóIucra dbso 	oneespecífic'que consisten, una, ', . 	...• 	¿ 	\ " V 	 i 
en la existencia.legal"de un 	o ,  edim.dedefensa en virtud del cual 

.1.. - 	- 	 -.- ,.—. ,----: 	•' e, 
puedan combatirse;el'o'losactosma -. a'deirnpjignacion en la controversia y 
lograr con ello su 	 i 	ijlifidción, caso en el que la parte 
afectada está obligada a agot -  •4re.viamente a esta acción; otra, la existencia 
de un procedimiento iniciad 	)e no se ha agotado, esto es, que está 
substanciándose o que se encuentra pendiente de resolución ante la misma o 
alguna otra autoridad y cuyos elementos litigiosos sean esencialmente los 
mismos que los que s.,.,'tean en la controversia constitucional, caso en el 
qu.e el afectado debe1es' -r hasta laconclusión del procedimiento, para poder. 

t 	 p. .. m 	 4i. •m. 	: 
• impugnar. la: res.olucion y,en su caso'ias cuestionesrelatiws al procedimiento $ 	 Pa.a 

E.  a• ,-,,1 
desde su inicio. 

PREM/.  
: p n 

VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; [..•]. 
Artículo 25. El Ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
8 Véase la Tesis P./J. 128/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV correspondiente a octubre de dos mil uno, página ochocientas tres, 
registro 188643, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA.". 

Tesis P.IJ. 12/99, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo IX correspondiente a abril de mil novecientos noventa y nueve, página doscientas setenta y 
cinco, número de registro 194292. 
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Del icontenido de la tesis transcrita y de lo previsto en el artíc'l 

fracción VI, de la ley reglamentaria de la materia, se advierte que¡ la cau.á 

de imprcedencia alude al principio de definitividad que rige para a 

impugnación de actos en controversias constitucionales, del que pued 

derivar ls supuestos siguientes: 

1). Que exista una vía legalmente prevista para impugnar el acto; y  es a 

no se haya agotado previamente, mediant$ la cual pudiera ser revocad 

modificado o nulificado, para dar soluciónal conflicto. 

2). que habiendo hecho valer la vía o medio legal, tódavía no se ha  a 

dictado líesolución, a través de la cual pudiera ser revocado, modificado o 

nulificad6 el acto impugnado; y, 

3). Pue los actos impugnados se hayan emitido dentro dé 

procedimiento no concluido, esto es, qe se encuentre pendiente -I 

dictado de la resolución definitiva que pueda ser,  impugnada: 

controversia constitucional. 

El caso que se analiza se ubica en la última de las hipótesis, ya que -1 

acto irtipugnado proviene de un procedimiento jurisdiccion 

especia izado no concluido, correspondiente al Juicio de Derec o 

Indígena con número de expediente JDlIÓ12019, seguido ante la Sala 'e 

Justicia ndígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de JUstica  'e 

Oaxaca. 

Al r:specto, el acto que intenta impugnar el Municipio de San Ju..n 

Ózolote.ec, Oaxaca, no puede ser materia 0é análisis en una controvers a 

constitucional, ya que de estimarse lo contrario, se haría de esta vía n 

ulterior recurso para revisar las resoluciones intermedias en 

procedi iento jurisdiccional. 

Así, del acto impugnado y de los antecedentes narrados en El escri o 

inicial de demanda, del de cuenta, del oficio del Magistrado: Presidente de a 

Sala de usticia Indígena y Quinta Sala Penal del Poder Judicial deOaxaa 

y anexo-, se advierte que el procedimiento jurisdiccional especializado d-1 

cual for an parte no ha concluido, en tanto, se encuentra en la  fae 'e, 

instruccirnn, y es menester que la Sala de Justicia Indígena y QuintaSaIa 

Penal dd Tribunal Superior de Justicia de Oaxaca, emita  la entncia 
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CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 22412019 
- - 	 -- 

IWIlM respectiva que concluya en forma definitiva dicho 

procedimiento jurisdiccional. 

En relación con lo expuesto, resulta pertinente 

	

PODER JUDICIALDELAFEDERPIÓN 	invocar por mayoría de razón las controversias 

	

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	
constitucionales 41/2007, 7112007 y  60/2010, promovidas 

por los Municipios de Torreón, Coahuila; de Reynosa, Tamaulipas, y de 

Cuautitlán, Estado de México; así como las diversas 27/2011, 30/2011 y 

54/2011, interpuestas por, eIMuh1iio de Jiutepec, Morelos, las cuales se 
1 

desecharon por el

rn \ 
	

Minist&insTtjruct/')  orLpor .Ia'faltde definitividad. 
\,) 	 4/ g 

. 	Asimisi 	 da Primera Sl 	taSuprernaCorte de Justicia de la 
1 & 

Nación, su
L

tentó d ich.áritrio ''al resolereotre' otra's, las controversias 
Ni it 

constitucionales5Ot200476/2Q08.,67i2O09'y'8OY2009;iá'. rimera promovida 
I. 	111;I 1 I1J\ 

por ekiylunicipio d9,rizab,p Vacr 	aegura r),  -01 Municipio de 
-.  
• .9'. 	'V . 

Manzanillo, Colima,y las dosulttmas:porel. Municipio\de Centro, Tabasco; y 
\\\ 	, 

! 	 •k. 	 '•'\ 	' la Segunda SaIaáI: ffillar scontróveria%sco 	cioriales 85/2003 y 
- 	 ,. 	.. 	

-. -z 	•
1 • 

r 	. 	• 	1 	. 	.. 	\ 't 	... 	. 	. 	. 	1 
140/20.08, promovidas por/el'Gob'eriador%.onstitucional deNayarit y por el 

Municipio de.€ento, Tabasco, respectivame ; 

	

Sibien 	 antéhorss%.dictaron en 'sentencia definitiva, 
1 	

;: 
- ' i • 	/ 

esta situdión nóeswncrgtHTreiitb en. 	de'i admisión de la demanda 
• LJ  

intentada envíádeontrovérsiconstitijejtjnáI. R6l',contrario, confirma el 
. 	

I• •,- ') 	,' 	'• 	/ 

criterio de quñtTen'1c 	a1 	 como el que : r 	 •.••n• 
- 

ahora nos ocupa quetfiraIrnenie sera. desechado, pues no hay prueba que 

pueda demostrar que no se -L j; nte el inicio y trámite del procedimiento, ni 

alegato que lo haga procedente, en virtud del criterio reiterado de las Salas 

de esta Suprema Cort 	Justicia de la Nación,. io cual de ota queje 

• 

	

U ru 	flC I.AÇ:fl 	N  cpnfjgra uina causaIdeimprocedencia en virtudi..deLqje nose4  Cubre el 

presupuesto procesal de definitividad. 	 - 
- 	 /t 	r -—- -r ¡ 1 	 A ' 	t  A 

\f 

 S L, PR E D.d 6nfor dd bnl6 	 óto 

impugnado deriva de un procedimiento aún no concluido y se actualiza la 

causa de improcedencia que prevé el artículo 19, fracción VI, de la 

mencionada ley reglamentaria, dada su naturaleza intraprocesal, la cual es 

manifiesta e indudable, en virtud de que se advierte del escrito inicial de 

demanda, del de cuenta, del oficio del Magistrado Presidente de la Sala de 
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Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Poder Judicial de Oay 

anexos. 

Por os motivos expuestos, sin prejuzgar si en el caso se estaría én él 

supuesto de excepción de la procedencia de la controversia constitucional. 

aun cuardo el acto impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto 

sentido, establecido en la tesis de jurisprudencia P./J. 16I20081,  se 

actualiza la causa de improcedencia advertida y al estar contenida a nivel 

legal no permitiría arribar a una conclusión diferente, aun y cuando se 

instaurara el proceso y se aportaran pruebas, resultando aplicable al caso, 

la tesis que a continuación se reproduce: 

','CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO Si LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA  CUESTIÓN 
DE DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si 
de la sola lectura de la demanda se advierte que existen cuestiones de derecho 
que impiden la procedencia de la controversia i  constitucional y que, por sus 
propios caracteres, no son desvirtuables con su framitación puesnada de lo que 
se arguya o pruebe podrá modificar o superar, esas consecuencias, aquélla 
debe considerarse notoriamente improcedente y, por ende, procede desecharla 
depl no."11  

Por tanto, con apoyo en las disposiciones legales y en las tesis citadas, 

1 

se 

ACUERDA 

PRIIERO. Se desecha de plano i  la controversia constitucional 

promovica por el Municipio de San Juán ;Ozoiotepec, Oaxaca. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior., $e tiene al Síndico municipal de 

San Juan Ozolotepec, Oaxaca designando autorizados y señalando 

dornicillio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

TE -CERO. Una vez que cause estado este proveído, archíveSe el 

expedie te como asunto concluido. 

Not fíquese. 

10 Véase 1. Tesis P./J. 16/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVII correspondiente al ms de febrero de dps mil ocho, página mil 
ochocientas quince, con número de registro 170355, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTOIMPUGNAP0 SEA UNA 
RESOLUCI N JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, f SI LA CUESTIÓN Á EXAMINAR A11AÑE A 
LA PRESU TA INVASIÓN DE LA ESFERA COMPETENdIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL 
ESTADO.". 
11 Tesis P. XXI!2004. Aislada, Pleno, Novena Época, Semarjario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XX c irrespondiente al mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil diento veintidós, de regisro 
179954. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 224/2019 
VOM* a.S4 

y, 
	 Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo 

W 	 Gutiérrez Ortiz Mena, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

PODER .IUDK]AI. DE LA FEDER4ØL]ÓN 
	

Controversias Constitucionales y de Acciones' de 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

POD E R JUD D E L 

SU P REMA LOKI F Hj L.A 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, 
dictado por. el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia 
coqtituciorI 224/2019, promovida por el Municipio de San Juan Ozolotepec, Oaxaca. 
Cdvste. \ 

LMT03 
\v\ 	
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